
CAPÍTULO I

METODOLOGÍA
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METODOLOGÍA

El Despacho de la Ministra de Salud inició una alianza con el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
la Universidad de Costa Rica y la Organización Panamericana de la Salud para la construcción
de una Agenda Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud.

En este sentido, bajo la coordinación de la Dirección de Desarrollo de la Salud (DDS) del
Ministerio de Salud, en marzo de este año se conformó una comisión organizadora integrada
por representantes de cada una de las instituciones antes mencionadas que tuvo a su cargo
todo el proceso que implicó la construcción de la Agenda de Investigación y Desarrollo
Tecnológico en Salud.

El proceso de construcción de la Agenda, se planificó de la siguiente manera:

l La realización de dos talleres con expertos multidisciplinarios e interinstitucionales, con el
propósito de definir qué tipo de investigaciones se están realizando y su grado de
relevancia de acuerdo con las necesidades del país y además qué tipo de investigaciones
no se están haciendo y ameritan ser efectuadas.

l Un Foro Nacional de Investigación en Salud para dar a conocer a la comunidad la Agenda
Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud para los próximos 5 años.

Para la realización de esta agenda se contó con la asesoría de la Dra. Rebecca de los Ríos, de
la Organización Panamericana de la Salud OPS, en Washington D.C.  y el  Dr. Mario Rovere
académico de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Buenos Aires.  Ambos
expertos colaboraron en la planificación de los talleres que se organizaron y se reunieron con
funcionarios del Ministerio de Salud para lo relacionado con la definición de la rectoría de
investigación. 

El primer taller se llevó a cabo el 2 de setiembre del presente año, cuyos objetivos fueron
conocer el marco conceptual de la rectoría de investigación y desarrollo tecnológico en salud y
gerencia de las actividades en este campo, así como compartir con el auditorio la necesidad del
país de contar con una agenda de investigación y desarrollo tecnológico en salud.  La
metodología utilizada durante el taller fue la siguiente: 

l Se inició el taller con la participación de la Ministra de Salud, el Ministro de Ciencia y
Tecnología y una representante de la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de
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